
el día 26 de octubre de 2009, se celebrará el acto público de apertura del Sobre “2”, a
los efectos de su valoración posterior, de todo ello, se dará conocimiento, a través del
tablón de anuncios y de la página web de contratación. 

11.- GASTOS DE ANUNCIOS: 

Correrán a cargo del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA (EN SU
CASO): 

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS: 

http://contratacion.juntaextremadura.net 

Mérida, a 4 de septiembre de 2009. El Secretario General, AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.

CONSEJERÍA DE LOS JÓVENES Y DEL DEPORTE

RESOLUCIÓN de 2 de septiembre de 2009, de la Secretaría General, por
la que se hace pública la adjudicación del “Contrato con la Federación
Extremeña de Balonmano para la organización y el desarrollo de los
Juegos Deportivos Extremeños (JUDEX) en la temporada 2009/2010”.
Expte.: 0921122CA151. (2009062573)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de los Jóvenes y del Deporte.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Administración
General, Gestión Económica y Contratación. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 0921122CA151.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo especial.

b) Descripción del objeto: Contrato con la Federación Extremeña de Balonmano para la
organización y el desarrollo de los Juegos Deportivos Extremeños (JUDEX) en la
temporada 2009/2010.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado.
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4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 250.000,00 euros (IVA incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 31 de agosto de 2009.

b) Contratista: Federación Extremeña de Balonmano.

c) Importe de adjudicación: 250.000,00 euros.

Mérida, a 2 de septiembre de 2009. El Secretario General (P.D. de 30/07/07, DOE n.º 92),
JUAN JOSÉ MALDONADO BRIEGAS.

• • •

RESOLUCIÓN de 2 de septiembre de 2009, de la Secretaría General, por
la que se hace pública la adjudicación del “Contrato con la Federación
Extremeña de Voleibol para la organización y el desarrollo de los Juegos
Deportivos Extremeños (JUDEX) en la temporada 2009/2010”. 
Expte.: 0921122CA159. (2009062574)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de los Jóvenes y del Deporte.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Administración
General, Gestión Económica y Contratación. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 0921122CA159.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo especial.

b) Descripción del objeto: Contrato con la Federación Extremeña de Voleibol para la orga-
nización y el desarrollo de los Juegos Deportivos Extremeños (JUDEX) en la temporada
2009/2010.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 220.000,00 euros (IVA incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 31 de agosto de 2009.

Jueves, 17 de septiembre de 2009
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